
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diecinueve de abril de dos mil veintidós.  

 

 Toda vez que dentro del término establecido en el numeral cuarto del 

auto de fecha 08 de marzo del año en curso, no se dio cumplimento a lo allí 

ordenado, el despacho tiene por no contestada la demanda ni presentadas 

las correspondientes excepciones de fondo alegadas por la demandada 

KATHERINE RODRIGUEZ AGUILAR.  

 

 

NOTIFIQUESE,    

 

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 023  Hoy 20 de abril de 2022. 

 

La Secretaria 
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